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I!-mo. Sr. Subsecretario.

•

Ilmo. Sr.:' En el recurso contencioso-administrativo número
f:t,¡;~U, interpue.sto por la ..Compañía Sevillana de ~lectricidad,
Sccl;.dad Anónima", contra Resolución de la Direcclón General
de la Energía de este Ministerio de 15 de diciembre de 1980,
sobre derechos de acometida a un edificio de viviendas y bajos

ORDEN de 12 de noviembre de 1984 por la qut .e
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada. por
la Audiencia Nacional en el recurso contencwBO
administrativo número 22.527, promc.vido par don
Manuei Bruno Fuster. contra resolución de este
Mi.nisterio de .Xl de junio de 1980.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admtnistrat1vo núme
ro 22.527, interpuestoor don Manuel Bruno Fuster, contra; reso·
lución de este Ministerio de SO de junio de 1980, se ha dietado
con fecha 30 de marzo de ·1984, por la Audie::lcia Nacional, sen
tencia, cuya parte dispositiva es come sigue:

..Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el señor Abogado del Estado, y desestImando el recurso
conteneioso-admir.istrativo interpuesto por don Manuel Bruno
Fuster contra resolución del Ministeri" de Industria y EnergIa
de 3Q de junio de 1900, declaramos que 1& resolución impugnada.
es conforme a derecha; sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta- nuestra sentel?-c:ia, testiI!10nio de la cual serA
remitido en su momento a la OfICIna de orIgen a los efectos lega
les junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, manda-
mos y firmaffi05._ ,

En su virtud este Mi:listerio, en cumplimiento de la prevenido
en la Ley de 27' de diciembrE: de 1956, ha ten¡~o a bi€n disponer
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1012 ORDEN de 12 de- noviembre de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de' la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso ~onteneio

Bo-admintstrativo número :I16.508, promovido por el
Consejo General de Colegios de Peritos e Ingen~rol
Técn~cos Indu6triales, contra la Orden de este Mmis
terio de 28 de junio -de 1981.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núm8
-ro 306.508, interpuesto ante el Tribunal Supremo por el Consejo
General de Colegios de Peritos e Ingenieros Técnicos Industria
les contra la Orden de este Ministerio de 29 de junio de 1981.
sobre Entidades colaboradoras '"para la &plicación de la. A.la
mentación eléctrica, se ha dietado, con fecha 20 de mayo de 1984.
senteneia, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por el Procurador don Francisco Sá.nche:t
Sanz, en nombre y representació:t;l del Cons~jo General.de Cole
gios Oficiales de Peritos e IngenIeros TécnICOS IndustrIales, de
bemos declarar y declaramos conforme a derec1?-0 la Orden del
Ministerio de Industtia y Energía de 28 de juma de 1981, y de
manera concreta el articulo 5, apartado' 1 de la misma. Sin
hacer' expresa imposición de las costas causadas. Así por esta
nuestra sentencra, que se publicará en el "Boletín Oficial del
Estado" e insertará. en la "Colección Legislativa", lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de Z7 de diciembre de 1956, ':.a tenido a bien
disponer qUe se cumpla en s":ls propios térmi=1os la referiC!-a sen
tencia y se publique el aludIdo falla en el ..Boletín <;>ricial del
Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid 12, de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 30 de

junio de 1000). el Subsecr6ctario, Oscar Fanjul Martin.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

comercial3s se ha dictado con fecha 24 de ~bri1 de 1984.. por
la Audienct& -Territorial 4e Sevilla., ,tJoj;il\tencia., cuya. parte dlspo

. sítiva es coma sigue;

..Fallamos: _Que debemos' desestimar y d_esestlmamas el re
curso contcnc'ioso-administrativo interpuesto por el Procurador
don Miguel Conradi Roc'riguez, en nombre y. representaeiOn
dE: la "Compaftia 8<lvillana de Electricidad. S. A.". contra acuer
do de la Dirección General de la, Energía de 15 de diciembre
de 1980. el que debemos de confirmar y confirmamos por ser
conforme con el ordenamiento jurídi.co. Sin costas. Y a su
tiempo, con certificación de esta sentencia, para su cumplImien_
to, devuélvase el expediente administrativo al lugar de origen.

Así por esta nue-stra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos' y firmamos." ,

En su virtud, este Ministerio, en cumplimfento de .10 preveni
de en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la, refe~?a

sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oflclal
del Estado".

Lo que comunico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 19B4.-P. D. (Orden de 30 de

junio de 1980), el Subsecretario, Osear Fanjul Martín.

pmo. Sr_, Subsecretario.

ORDEN de 12 de noviembre de 1ge4 por la que
se dispone el cum.?limiento de la 6entenci.a. di.ctada
por la Audiencia Territorial de Sevilla., en el re
curso contencioso-administrativo numero 97/1981,
promcvido por la ..CompafHa Sevillanc ~e Etectrici~

dad, S. A.". contra Resolución de la Dtreccián Ge~

n.eral_ de l-p, Energía de 15 de diciembre de 1980.
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..
ORDEN de 12 de noviembre de 198.t; por lci que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en g~at;io dI:! ape~ción,
en el recurso contencwso-admmtstrattvo. numero
38.011, promovido por ..Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima_, y la Administración Pública. con
tra sentencia de la Audiencia TerritoriDl de Alba
cete de " de mayo de 1981, del recurso contencioso
administrativo número 198/80_

Ilmo. Sr;: En el recurso contencioso-adminis.trativo número
38.011, interpuesto por ..Hidroeléctrica Española, ~. A:_, y l~

Administración Pública, contra sentencia de la AudIencia TerrI
torial de Albacete de 9 de mayo de 1981, que resolvió el recurso
interpues';o contra Resolución de la Dir¡:'lcción General de la
Energ[a de este Departamento de 13 de mayo de 1980, sobre de
rechos de acometida de energía eléctrica, se ha dictado con
fecha 13 de junio de 1984, sentencia por el Tribunal Supremo,
en grado ::lee p.pelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

.'Fallamos: Que desestimando el recurso de ","pelación lnter~

puesto por la representación de "Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima", y estimando el recurso de apelación formula
do por el Abogado del Estado, se revoca en part~ la sentencia
dictad..t el día 9 de mayo de 1981, por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Albacete, y des
estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
dicha representaclón contra la Resolución de 13 de mayo de 19SO,
d~ la Dirección General de la Energia, confirmatoria en vía de
alzada de la dictada el día 13 de mayo de 1978, por la Delega
ción ,Provincial de Industria y Energía de Murcia, la que decla
ramos ajustada al ordenamiento jurídico¡ sin hacer expresa
condena de costas en ambas instancias:

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "C~lecct6n Legisla
tiva". definitivamente juzgando, lo' pronunciamos, mantiamos
y firmamos,_

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a hien
disponer q'~e se cumpla en sus propios términos la referida sen
te~¡cia y >e publique el' aludjdo fallo en el ..Boletín .Oficial del
EEtado_.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, l2 de novie:rq,bre cie 1984.-P. D. (Crden de 30 de

junio de 1980), el SubseCretario, Osear Fanjul Martín.
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,ORDEN de 12 de noviembre de 1984 por la que
Be" mod.ifica la inSCripción· de la Empresa .Equip
gas, S. A .• , en el Registro, de Empresas Consul
toras )' de Ingeniería Industrial.

Umo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta. de la Dirección General de Innovación Industrial y Tec-
nología, ..

Este Ministerio tiene a bien disponer la modIfIcación de
la inscripción de la Empresa ..Equipgas. S. A .• , en el Registro
de Empresas Consultoras y de Ingenierla Industrial, que se
efect.uó por Orden ministerial de -4: de noviembre de 1978, a
fin de que figure como denom.1naci6n social de la nÍlsma el
nombre de .Servicios Energéticos, S. A._, en la. Sección Espe
cial de Empresas Consultoras y de Ingeniería EspaAola, gru~

pe B, del Registro de Empresas Consultoras y de Ingeniería
Industrial, creado por Decreto 617/196B, de 4 de abril.

Lo que comunico a V. 1. para su. conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1984.-P: D. (Orden de 30 de

jUDi~ de 19801, el Subsecretario, Osear Fanjul Martín.

Urna. Sr. T)irector generál de Innovación In~ustrial y Tecnología.
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